
loja, 23 de junio del 2010 

Doctora 

Cristina Guerrero 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato dirigirme a usted para poner en su conocimiento la nueva 

distribución accionaria de las participaciones realizada dentro de la empresa CEVASCOP CÍA.LTDA. 

y que me permito detallar a continuación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

. Part. Part. 0 
Nombres y Apellidos + cédula | Anteriores | Compra Actual Inversión 

Hugo Favian Castillo Monje 1101945903 522 25 547 NACIONAL 

Norman Patricio Campoverde Gonzaga 1102535935 522 25 547 NACIONAL 

Carlos Enrique Celi Aldeán 1900082627 522 25 547 — INACIONAL 

Luis Alfonso Orellana Armijos 1102418892 522 25 547 NACIONAL 

César Edison Palacios Soto 1102659446 522 25 547 — [NACIONAL 

Ángel Obigildo Salinas Ramón 1101052833 522 25 547 NACIONAL 

Aurelio Hipólito Saritama Correa 1101971552 522 25 547 NACIONAL 

Ney Joffre Vivanco Criollo 1100330099 | 1044 50 1094 — [NACIONAL 

Eibar Obey Muñoz Rosero 1102989595 522 25 547 NACIONAL 

Estuardo Fabián Salinas Aponte 1103348908 258 13 271 NACIONAL 

Vende 

Cosme Ramiro Zaruma Torres 1102127824 522 263 259 NACIONAL 

TOTAL 6.000 6.000 
  

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos, 

Atentamente, 

  

Dr. Césdr Palacios Soto 

GERENTE DE CEVASCOP CIA.LTDA. 
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En la ciudad de Lada, capital de la provincia de 

Loja, República del Ecuador. €el día de hoy, 

lunes. dieciocha de enera de dos mid diez, ante     mi. doctor ARMANDO COSTA FEBRES, Hotariao 

Tercera del cantón Loja, HA mparecen Pro La 

narte, los señores esposos doctor EOSME RAMIRD 

ZARUMA TORRES y PATRICIA ELIZABETH FLORES LOAIZA, 

casados Y, por Otra parte. los señores doctores 

HUGO  FAVIÁN CASTILLO. MONJE, de estado civil 

casado, NORMAN_ PATRICIO CAMFOVERDE GONZAGA», “de estado civil 

casadí., CARLOS ENRIGUE CELI ALDEÁN, de estado cil casada, LUIS 

BLFONSDO ORELLANA ARMIJOS, de estado cido casado. CESAR  EDINSON 

PALACIOS SALTO, de estado civil casado, ÁNGEL OBIGILDO SALINAS 

RAMÓN. de estado civil casado, AURELIO HIPDLITO SARITAMA CORREA, 

de estado civil casado, NEY JOFFRE VIVANCO | CRIOLLO, de estado 

civil casado. FSTUARDO FOBIÓN SOL, INAS, AFONTE, de estado civil 

carado, Y, FIRAR BREY_. ile de estado civil casados 

  

ecuatorianos Y colombiana el. última comparecientes, por sus 

propios Y personales derechos, mayores de edad, portadores de 

sua respectivas cédulas de ciudadania. identidad y certificados 

de votación, persomas legalmente capaces según derecho, vecinos 

del lugar, a duiienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve 

á escritura publica la  mintta que me presentan, la misma QUe 

copiada textualmente es como. siques "SEÑOR NOTARIO: En el 
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Protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorparar 

una de transferencia de participaciones de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada "CEVASCOR 014, LTDA." de conformidad a 

laz siguientes cláusulas: CLAU FRIMERA: ““OTORGANTES . -- 

  

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

sa”. los esposos dactor  COSME RAMIRO ZARUMA 
   

partes, coma "Cedepg 

TORRES casado con dla señora PATRICIA ELIZABETH FLORES LOAIZA: y. 
NA. DNA CAI TOTO PE COTINO AURA TURNA DAETPAR DIARIAS : 

por otras en calidad de "Cesionarios"., los señores doctores HUGO 

FAVIÁN LASTILLO MONJE. —NORMAN FATRICIO CAMPOVERDE GONZAGA, 

CARLOS ENRIQUE CELI ALDEÁN, LUIS ALFONSO DRELLANA ARMIJOS, CÉSAR 
  one so ren A e mem 

EDINSON PALACIOS SOTO, ÁNGEL — OBIGILDO SALINAS RAMÓN, AURELIO 
  puma 

HIPÓDLITO SARITAMA CORREA . NEY JOFFRE VIVANCO CRIOLLO, ESTUARDO 
    meso y RN 

FARTÁN SÁLIMAS AFONTE y EIBAR OBEY MUÑOZ ROSERO, todos de estada 
A A A IE A AA   

civil casados. domiciliados en la ciudad de Loja, ecuatorianos y 

colombiana el último comparecientes, legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contrato. quienes comparecen por 

sus propios derechos. CLAUSULA e
 SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno (1): 

La Compañía  "CEVASCOF CTA. LTDA.". se constituyó con domicilio 
  

en Loja, con un  cabital de MIL DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

(UD. 1 200.001. mediante escritura pública celebrada el 

veinticinco de marzo de dos mil tres, ante el Notario Octavo del__, 

cantón Loja. doctor Eduardo Ortega  OUrdáñez, aprobada por la 

intendencia de Compañias de Cuenca mediante resolución número 

CERO TRES GUION (o GUIÓN DICO GUIÓN (CERO DOS UNO — CUATRO 

(aC odi4)s. del ocha de abril de dos mil tres e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la Partida número 

ciento veintinueve (1232) y anotada en el Repertoria con el 
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númera ochocientos ochenta y doz (882), del veinticinco de abril 

de des mil tres. Con fecha trece de marzo de dos mil seis, ante 

el dector Stalin €lvear. Natario Segundo del cantón Lola, la 

Campañida acimenta el capital social en QUINIENTOS DÓLARES 

(UD, 500.00). dando un total de MIL. SETECIENTOS DÓLARES 

ARERTCANOS —(U$D, 1,700.00). aumento que es aprobado por la 

Intendencia de Compañías delegación Loja, mediante resolución 

MÚmera DSCL. FUNTO CERDO SEIS FUNTO CERO CUATRO TRES 

(DSCL.06,0431,., del seis de abril de dos mil seis e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la Fartida número 

  

doscientas treinta “  anatada en «el  Regertorio con el 

mimeroa mil nueve (100%), del dieciocho de abril de dos mil seis. 

Nediante escritura niblica celebrada el veintinueve de 

seis. ante el Motario Octavo del cantón i septiembre de dos mil z 

Loja doctar Eduarda Ortega Ordóñez. la Compañía  'incluve un 

nueva socio Y aumenta el capital, el mismo due es aprobado por 

la Intendencia de Compañias delegación Loja, mediante resolución 

númera  DSCL CERO. SEIS FUNTO UNO SETS TRES (DSCLOs.16%), del 

veinte de octubre de dos mil seis e inscrita en el Registro 

Mercantil de Compañias del cantón Loja, bajo la Fartida número 

seciacientos sesenta y nueve (6671 y anotada en el Repertorio con 

edo número tres mil cuarenta y una (3041), del veintiséis de 

actubre de dos mil <eis. nte el doctor Eduardo Ortega Ordóñez, 

Notario  Úctavo del cantén Loja, se celebra la cesión de todas 

las participaciones que el. señor Jorge Santiago Arce Ordoñez, 

mantiene en la empresa y que cede a favor del dactor Vladimir 

Hanorato Ordóñez Vivanco. Snte el doctor Galo Castro Muñoz, 
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Notario Guinte del cantón Loja, la Compañía celebra contrato de 

inciusión de nuevo socio, escritura que es aprobada por el 

Intendente de Compañías de Loja, resolución que es inscrita en 

elo Registra de Compañías del año dos mil ocho. con fecha 

dieciséis de octubre de dos mil ocho, baja la Fartida número 

Ln 
ochocientos sesenta y tres (863) vy anotada en el Repertorio con 

elo mimera dos mil dautinientos acha (25089). Ante el doctor Stalin 

Alvesr  flvear», Notaria Segundo del cantón Loja, la Compañia 

celebra contrato de  «elmento de capital, escritura que es 

aprobada por el intendente de Compañias de Loja, resolución que 

es inscrita en el Registro de Compañias del año dos mil nueve, 

mediante resolución número cero nueve punto sc punto icl punto 

veinte (0.50. 10QL.20% e inscrita en el Registro Mercantil de 

Compañias de Loja, bajo la Fartida número cero ochenta y siete 

(087 y anotada en el Repertorio con el númera doscientos 

setenta (270). el trece de febrera de dos mil nueve. Ante el 

Notario Tercero del cantón Loja se celebra la cesión de todas 

las participaciones que el señor dactor Vladimir Honorato 

Ordóñez Vivanco, mantiene en la empresa que cede a favor de 

varios socios de la misma empresas la misma que +6 —encuentra 

     stra Mercantil el tres de abril de dos mil 

    

ión de 

  

2 Dos (2 o la  dunta General o de Boclos, Mm 

   

  

el trece de 
A 

carácter extraordinaria de LATER 
Daft APRA, ad 

    

ye a IS 

noviembre de 
a 

dos mil 
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nueve y can, la presencia de tado el capital 
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social “o con el 

  

voto. unánime del capital social y pagado, 

    autorird “dl socio. Cosme Ramiro Zaruma Torres. para que 

transfiera doscientas sesenta y tres participaciones que posee 
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en la Compañía "CEVASCOP., (a favor de los señores doctor Hugo 

Favién Castillo Honje», Norman Fatricio  Campoverde Gonzaga, 

Carlos Enrique Celi Aldeán. Luis Alfonso Orellana Ármijos, Lésar 

Edinson Falacios Soto, ánael  Obigildo Salinas Ramón. Aurelio 

Hipálito Saritama Dorrea, Ne  Joffre Vivanco Criollo, Estuardo 

Fabián Salinas Ágonte y Eibar Úbey Muñoz  Fasera. El. ALISULA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.“ Con dos anteceden Les 

  

expuestos. el compareciente doctor COSME RAMIRO ZARUMA TORRES, 

con autorización expresa de su esposa PATRICIA ELIZABETH FLORES 

LO0AIZA, ceden en venta real y efectiva doscientas sesenta y lres 
mn >   

participaciones que poseen en la Compañia "LEVASCOP CTA. LTDA. 

en favor de los señores HUGO FAVIÁN CASTILLO MONJE » vednticincao 

(2d participaciones de un dólar “NORMAN FATRICIO CAMPOVERDE 
ma, 

GONZAGA. —*einticinca (2%) participaciones de Ln dólar Y CARLOS 

  

ENRIQUE CELI  ALDEÁN. —veinticincoo (207 participaciones de Lu 
Sc e 

dla. Y LUIS ALFONSO RELLANA ARMIJOS, veinticinco Ca). 

narticivaciones de un dólar. /CESAR EDINSON PALACIOS SOTO, 

veinticinco (En) participaciones de un délar y ÁNGEL ORBIGILDO 
A ss e 

SALINAS RAMÓN, veinticinco ió participaciones de Lu dolar 
Ii 

AUREL 10 HIFÓLITO SARITAMA - CORREA, slntiícincoo (25) 
aL 

participaciones de un dólar Y NEY  JOFFRE VIVANCO CRIOLLO, 
  

    cincuenta (501 participaciones de un dólar; :/ ESTUARDO FABIÁN. 

  

SALINA A O de dcipadciones de un délarí EIBAR 
E Ar 

OREY MURSGZ ROSERO, veinticinao (12503 participaciones de un astarl 
  poe FUERA 

CLAUSULA — CUARTA: ACEPTACIÓN. La señora Fatricia Elizabeth 
con RA AITOR RN 

Fiores Losiza manifiesta su expreso consentimiento para que su 
  a a 

esposa el señor Cosme Ramiro Zarima Torres, ceda en venta las 
A A A A ño O a 
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senta y 

  

carticipaciones que poses ñ en la 

Compañia "CEVASCOR CÍA. LTDA." o y asimismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contratas CLÁUSULA — QUINTA: PRECIO. El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato 

es el de DOSCIENTOS  —SESENTÁ Y TRES DOLARES AMERICANOS 

(USD. 243.007, de contado, sima que dos cedentes declaran 

tenerlas recibido de parte de los cesionarios con moneda de 

cursa legal a su satisfacción. La presente cesión incluye 

artivos y pasivos en == totalidad de la empresa, en proporción 

ad número de participaciones Y también incluye el valor de 

aporte a Capital y aporte a futuras  cagpitalizaciones que los 

esposos Cosme Ramiro Zartima Torres y Patricia Elizabeth Flores 

caliza tienen en la empresa. Las partes en forma solemne e 

irrevocable declaran que no se deben dinero alguno por concepta 

de esta cesión, por la due expresamente renuncian a cualquier 

reclamo posterior Los  cedentes asimismo manifiestan que la 

presente cesión ¿incluye dos beneficios líquidos anuales por 

concepto de utilidades, si las hubiera por el año dos mil nueve. 

CLAUSULA SEXTA: DE LA ENTREGA DEL — CERTIFICADO. - Se deja 

constancia que los cedentes entregan a dos cesionarios, al 

momenteao de suscribir esta escritura su certificado de 

aportación. para due Sea 

  

anulado y la Compañia pueda emitir los 

gue corresponden a favor de los  cesionarios. CLÁUSULA SÉETIMA: 

  

INSCRIPCIÓN Y  MARGINACIÓN.- Las partes  dauedan mutiamen Le 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 

se. siente razón al margen de la inscripción en el Registro 
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Mercantil referente a la constitución, asi coma al margen de la 

matriz de la escritura de constitución.  —(CLAUSULA OCTAVA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- e Aca aaa PA certificado del 

representante de la sociedad con el que se acredita que la dunta 

Gereral de Socios con el consentimiento unánime del capital 

social, autoriza al socio. compareciente para que —Lransfiera 

todas las participaciones que posee en la Compañia a favor de 

le. cesionarios en este contrato. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás clausulas de estilo que aseguren la 

vclena validez de este  contreto. Atentamente doctor  Rodráin 

Palacios Soto A E£06á4DoOÓ matrícula novecientos ochenta y Uno 

SB. A.L".. Hasta aquí la minutas, que queda elevada a escritura 

públicas, en da cual se ratifican ampliamente los oGtorgantes. He 

presentar sue respectivas cédulas de ciudadanía, identidad Y 

certificados de votación. Formalizando el presente instrumento 

público, vo elo Notaria, la leí ¿integramente a los otorgantes, 

quienes ratificándose en la expuesto. lo suscriben en unidad de 

acto comnmido el Natario que da fe. (f1 "ilegible", dactor Cosme 

Hamirao Zaruma Torres. Céde. Nro. 11012784. if) "Medgible", 

señora Patricia Plizabeth Florez Loaiza, Céde Nro. 110266686" Z. 

(rd "legible",  Hudqo Favián Castillo Monjes,  Léd.  Mro. 

11019144903. iñ) "eoitble"”, doctor Norman Fatricio Campoverde 

iZ E Gonzaga, LCéde. Nro, 1103     a (102 *"Ilegible", doctor Carlos 

Enráicue cli Aldeáan, Céd. Nro.  iPOGOBZ62"7. 0f) "Illegible", 

doctor Luis sifonso Orellana Armijos, Céda Nro. 110241883%9-2,. 

(íf3 "Tlegible", doctor César  Edinson Falacios Soto, Céd. Nro. 

11026059 44-8. (3. "legible", doctor Ángel  Obigildo Salinas 
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Ramón.  Céd, Nra. 101028. E, (f32 "Tegible", doctor Awreliao 

Hicálito Saritama Correa, Céd. Mro. 11019713552, 1f3 "ilegible", 

dactar Hey doffíre Vivanco Criollo, léd. Nro. 1100330097, 

(ti *"Tlegible", doctor Estuardo Fabián Salinas Aponte, Céd. Nro. 

1103348908. (045 "Tegcible", doctor Eibar Obey Muñoz ROSera y 

Céed. Nro. 11029853575. (7) "Armando Costa", doctor Armando Costa 

Febres, NOTARIO FUBLICO TERCERO DEL CANTÓN LOJA. uan 

con coa MI era O os 8 ans a o 9 roo ES a LO ca LS caro A o 
, ns s rs ES £ A 

a da e ” ES s PA, ss 2 e ¿ HA teme e otorgó 

ante mí. en fe de ello, confiero esta FRIMERA COFIA. que la 

sello, signo y firmo, en la ciudad de Loja, el. mismo día de su 

celebración. 

    

. Cy 
A 'ADOR_.7 
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ZON: Siento por tal, la marginación de la transferencia de participaciones de 

la Compañía “CEVASCOP CIA LTDA” que otorgan los señores COSME 

RAMIRO ZARUMA TORRES Y PATRICIA ELIZABETH FLORES LOAIZA, a 

favor de los señores HUGO FAWYIAN CASTILLO MONJE, NORMAN 

PATRICIO CAMPOVERDE GONZAGA, CARLOS ENRIQUE CEL] ALDEAN, 

LUIS ALFONSO ORELLANA ARMIJOS, CESAR EDINSON PALACIOS 

SOTO, ANGEL OBIGIDO SALINAS RAMON, AURELIO HIPOLITO 

SARITAMA CORREA, NEY JOFRRE VIVANCO CRIOLLO, ESTUARDO 

FABIAN SALINAS APONTE Y EIBAR OBEY MUÑOZ ROSERO, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Loja, de fecha 

dieciocho de enero del año dos mil diez. Loja, 3 de febrero del 2010 

El NOTARIO, 

  

BLOOD ADO IA MERC IL AL CA TL A e 

Cor este fecte se nrocerdé a cerpiror cl coertenidc de de Escrity 

ra Póblice que antecede er ia inserivc!én de la Constitución de- 

la Crrperfa CEVLECCOP CIA.LTDAS. 

Icj8y, 3 Ce febrero cel SS > 

  

    
e eso Dalias De ela Paladines Poladines 
E REGISTRADOR MERCANTIL 
El CANTOR LOSA   
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En La Cudad de Loja, el dia 0% de Agosto del año 2009 ,a las 20520 lan al 
> 

. 2 a A o att A cs cd AIR A FT 

lugar donde iinciona la compañía de responsabilidad imrada (LE V ASCO E CIA 
Ar = Le i Lamar = ms. cerdas De > mans nn arras amas 

LIDA), se efectós la juata general ordinaria de s9ci38, Provia CUBVUL Aa pu 
ne 

escrito y irmada por loz cas 

Con la presencia de los señores: Luis Orellens, Angel Salinas, Cesar Palacios, 
EN arm a omo memes — - 5 z 

Ever Mañoz,, Jofre Vivanco, Aoreño Sañtaña Comme Laroma, Larios Cel. 
E eo € astillo. 

Bajo la presidencia del señor Dr Luis Orellana Armbos, actuando como 
ccretario , el Gerente de la empresa Sr.- Dr César Palacios Soto. los socios 

sentes, por unanmuidad acuerden celebrar la sesión de acuerdo al orden del 
ia establecido en fa convocatoria. 
- Aprobación de acia antersor 

entrega de balances económico, estado de perdida y panancias e informe 
contable del primer semestre del ño 1009 

E 
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E "a
 

El
 

be
 

Ed,
 

5e aprueba actas anteriores, Gra Leda Gabriela Flores _procade a der lectura 
pormenorizada del balance económico de la compañía Cevascopa los socios, 
aclara preguatas realizadas. Finalmente se somae 2 votación el informe y el 
balance entregado po la contadora y con el voto favorable de todos los 

asistentes, se aprueba en su totalidad. 
da esta acia y aprobada por la mayoría 

   

 


